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Visto 	el 	suiario 	administrativo 	traiitado 	por 

expediente N 2  S-53.797-05, atento lo dictaminado por la 

Subsecretaría de Asuntos Legales a fojas 2) y lo expuesto por 

la Junta de Disciplina a fojas 23, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A: 

Articulo la.—  Sobres&ese el su.:ario administrativo tramitado 
por expediente NI  5-53.797-05, atento que no' 

a;isten indicios que per4nitan suponer negligencia por parte 

del personal municipal en el hecho  q ue se investiga. 

Artcu1o2.— Por la Secretaría de Economía y Hacienda con 

constancia expresa y previo al archivo de las 

presentes actuaciones, se elevará copia del dictamen y la 

esolucin  que se dicte al Honorable Tribunal de Cuentas de 

Id  ?rovincia de 3uenos Aires, dando así cumplimiento de la 

Acordada N 7/33, emanada de dicho oranismo. 

Artículo 3.  Dese al eistro Oficial de Decretos y 3oletín 

Municipal; remítase a la secretaría de Economía 

y Hacienda a los fines indicados en el artículo '11  del presente 

y oportunamente, archívese. 

SECRET'Rt 
'E GO 

1 



1 
/ 

ay 

lo 

40* 


